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CERTIFICO QUE: Ly LABORATORIOS CELSIUS SOCTED: AD ANONIMA 

  

jurídica hábil y vigente, inscripta en el Registro Unico Ce Contribuyentes de la Dirección Gene- 

ral Impositiva con el número 21 034598 0018 y en el Banco de Previsión Soc vial como empresa 

número 3100081, siendo su domicilio fiscal y constituido en Joaquín Suárez 3593 de esta ciu- 

  

ded, la que cumpliendo con los reguisitos formales y de estilo fue constituida b 

la República Oriental del Uruguay, por acta de fecha 14 de junio de 1954, probada según . 50- 

lución del Consejo Nacional de Gobierno del 17 de agosto de 1954, los que fueron insertptos en 

> 
el Registro Público y General de Comercio de Montevideo, e! 23 de setiembre siguiente con el 

námero 78 al folio 630 del libro | de Estatutos (año 1954) y publicados en el Diario Oñictal y 

Gaceta Comercial, los mismos fueron reformados por Acta de Asamblea General de Accionis- 

tas celebrada el 20 de diciembre de 1966, siendo aprobada por resolución del Juez Letrado de 

Primera Instancia en lo Civil de 17% turno el 12 de abril de 1967 e inseripta en el Registro Públi- 

1 co y General de Comercio con el número 209 el folio 870 del libro | de Estatutos el 15 de mayo 

siguiente (año 1967) y debidamente publicada en el Diario Oficial y La Justicia Urugueva; Por 

resolución de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 1% de juñio de 1996 

se realiza una nueva reforma de estatutos, la que fue aprobada por la Auditoría Intetna de da 

; bre siguiente e inserta en el referido Registro con el námera 911 al 

4 
folio 1035 del libro 3 de Estatutos (año 1996), legajo 14621.96, habiendo sido publicada en e i 

Diario Oficial y El Diario Español, por acta de AÁsambiea General Y traordinaria de accionistas 

de fecha 3% de julio de 1997. se aumentó el cupital sin reforma de estatutos. 10 que fue contuni- 

cado a la Auditoría Interna de la Nación y al referido registro. siendo inscripta en este “timo 

con el número 981! del 17 de setiembre del año 2001 (año 2001) y publicada en el Diario Oji- 

cial y Periódico Profesional; por Ácta de Asamblea Extraordinaria de accionistes de fecna ¿4 de 

2 
viembre de 2003, se resuelve reformar el estatuto socia! por aumento del capital social el 

amparo del artículo 284 de la ley 16.060, lo que $e encuentra inseripto cn el Registro Maciona!



< 

de Comercio con el número 9623 del día 17 de diciembre (año 2003) y publicados en el Diário: 

Oficial y Periódico Profesional. Por acta de asambica de fecha 20 de diciembre de 2012, la so- 

ciodad modificó su estatuto, pasando a ser 5us acciones nominativas, lo que fue comunicado ala. 

Registro de Personas jurídicas inscribiéndose con el número 31325 del 250 2012 y publicado en 

el Diario Oficial y Judicial al Día el 23 de enero de 2013 y comunicado a la Auditoría Interna de 

De sus estatutos surge que: a) el nombre de la sociedad 

de 1966 y se encuentra vigente. e) su domicilio es en Montevideo. pudiendo tencr sti- 

esta ciudad. d) La representación le corresponde al Administrador, el Presidente 0 

Vicepresidente indistintamente o dos directores cualesquiera actuando conjuntamente. MH) Los 

cargos vigentes al día de hoy son: a) Presidente: Enrique Birenbaum. tular de la cédula ce 

identidad número 1.412.508-8; b) Vicepresidente: Marcelo Birenbaum Soto, titular de la cédula 

de identidad número 1.990 640-7; e) Director: Myriam Soto, titular de la cédula de identidad 

número 2,940.170-6: d) Director: Sergio Birenbaum Soto, titular de la cédula de identidad 

-, 
núvrero 2.936,541-3, quienes tomaron posesión de sus cargos. Los cargos referidos Meron 

comunicados al Registro de Personas Jurídicas, sección Comercio según declaratoria otorgada 

en cumplimiento de la lev 17 ns- 304 anto la suscrita Escribana el día 27 de Febrero de 2013, 

cripia en el citado Registro con el número 4332 del año 2013, contando en consecuencia el se- de
 

for Marcelo Birenbaum con amplias facultades de representación. HI) Todo lo consignado sur- 

  

ge de la respectiva documentación que tengo a la vista, EN FE DE ELLO a solicitud de Labo- 

ante oficinas públicas ó privadas nacionales O ex-     
¡jeno, firmo y sello en Montevideo, cl once de diciembre de 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY N/" 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

  

CERTIFICO QUE: SOLANYE AMALIA MARTINEZ JUSZCZYK 

es Escribana Pública y la firma y signo cue 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
serie Fe Número 443742 guardan similitud con los 
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en el 
ejercicio de su profesión a Ja fecha de la 
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
los efectos de su presentación ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la República Oriental 
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su 
tra ODO ante las Autoridades Consulares 
acreditada en el pais, que asi 1 aceptlaren, 
expido el presente que signo, firmo y sello en la 

    

ciudad de Montevideo, el quince de dicigmbre “ds 
dos mil qguince.- AV 
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APOSTILLE 

(Convention de La Heye du 5 octobre 1961) 

República Oriental del Uruguay 
4 

| El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

a éte signé par 

2. ha sido firmado por 

has been signed by 

  
3. — quien actía en calidad de 

acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

  

  

  

4. yestá revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
Certificado 

Certified / Attesté 

PODER JUDICIAL, 

  

a en 

atía Montevideo the / le 

y 6. eldía 

|   
21 de Diciembre de 2015 

  

7. por 

by / par 

8 bajo el número 
Ne 

sous n£ 

  Centro de Atención Ciudadana 

Ministerio de Relaciones Exterlores 

  

00015086925018L. 

  

    

  

    

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL 

J Z ? 

F 7 A DPTO A > 
3. Sello / timbre: oda 10. Firma: 

: Seal f stamp: : A Signature: 

| Sceau / timbre : Signature : 

| MBE LI _ o A 

Esta Apostilla certitica Únicamente la avtenticidad de la firma, la calidad en que el signalario del documento 
haya actuado y, en su Caso, la identidad del sello o imbre del que el documento público este revestido, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
Esta Apos 

  

a se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.onrree.gub.uy. 

  

This Apostilie only certifies the authenticity of the signature and the capactiy of the person who has s/anod ne public 

document, and, wnere appropriate, the identity of the seal or stemp which the pub 

  

document bears. 

This Apostilie does not certify the content of the document for which iiwas issued. 

To verify the issuance of this Apostille, see http 

  

PUN INTTOO BUDA Y. 

  

Cotte Apostilic alteste uniguement la véracité de la signature, la qualilé en laquelle le sigrataire de Pacle a agiet, le E ¿ 
cas échéant, Videntité du sceau ou timbre dont cel acte public est revótu, 

Cette Apostilie ne certifie pas le correnu de Yacte pour lequel elle a dté émiso, 

Cette Apostille peut Gtre vérifice á Vadresse suivante: hitofwww merree 

  

d.uy. 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QU ro 

OHIGENCA NO? ROGAR on A 

FACTURA No oonancano no Il 

Sonterme lo dispussto por sl án, *8 numeral 3 de la Ley 

Notarial, doy ?s que el documento que 8h. e Pe e» Tojals) 

antecede, $3 dE ME DEL ORIGINAL. 

E 
QuUÍio, A o 

me 

Dra. PES Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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